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27635 ORDEN de 3 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», los beneficios a que se 
refiere el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre 
régimen de concierto en el sector eléctrico.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 2.° del pecreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen 
de concierto en el sector eléctrico, en 16 de abril de 1980,- 
se ha firmado el acta específica de concierto entre el Ministerio 
de Industria y Energía y la «Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.», para la construcción y montaje de la obrt civil y 
equipo mecánico y eléctrico correspondiente a la obra denomi-. 
nada «Salto del Duque» (río Poqueira), hasta su pleno y correc
to funcionamiento, incluida en el acta general de 22 de octubre 
de 1975,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos* de conformidad con lo previsto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente y artículo 4 
del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, y para cumplimiento de 
los términos de las actas de concierto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. A los efectos del concierto celebrado y te
niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la Empre
sa, se conceden a la «Compañía Sevillana dé Electricidad, So
ciedad Anónima», los siguientes beneficios fiscales con arreglo 
en lo pertinente, al procedimiento señalado por la Orden de 27 
de -marzo de 1965:

A) Exención de la cuota de licencia fiscaLdel Impuesto In
dustrial durante el período de instalación.

B) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inver
sión en los términos establecidos en los Decretos-ley 3/1974, 
de 28 de junio y 6/1974, de 27 de noviembre, en relación con 
las instalaciones acogidas al Decreto 175/1975, de 13 de febrero 
y la Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de abril de 1975, 
si la Entidad concertada hubiese dado cumplimiento a lo dis
puesto en el número primero. A), de dicha Orden.

C) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por l(k en los supuestos 
a que se refiere el artículo 66, 3, del texto refundido dé la Ley 
dél extinguido Impuesto General scbre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por De
creto 1016 1967, de-6 de abril. En ningún caso la deuda tributa
ria será inferior a la que resultaría de aplicar a la base liqui
dable determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de 
junio de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo 
que la calculada sobre la basé imponible y los tipos estable
cidos en la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad 
inferior, en cuyo caso prevalecerá ésta.

D) Reducción del 95 por' 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de la,s Empresas, Derechos Arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores que graven las impor
taciones de bienes de equipo y utillaje de primera instalación 
que correspondan a inversiones previstas en el acta específica 
dé concierto, siempre que, previo informe del Ministerio de 
Industria y Energía, se acredite que tales bienes no se fabrican 
en España, y que el proyecto técnico que exija la importa
ción de materiales extranjeros no puede ser sustituido desde 
el punto de vista económico y técnico por otro en que la 
industria nacional tenga mayor participación. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos- que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. _No obstante, para la reduc
ción a que ge refiere la letra D), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduana? 6 Impues
tos- Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 
de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera dé las obligacio
nes que asume la Empresa concertada en las respectivas cláu
sulas de las actas general y especifica del concierto,- podrá 
ser sancionado con la privación de los beneficios concedidos 
como consecuencia del mismo incluso oon carácter retroactivo 
si dicho incumplimiento fuera grave y por consiguiente, con el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones ó exenciones 
ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los 
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo, 
y en función do la importancia del incumplimiento, la Admi
nistración podrá considerar una privación parcial y/o temporal 
de los beneficios o la sustitución de la pérdida de beneficios 
por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En los casos en loe que el incumplimiento fuera 
debido a fuerza mayor, riesgo imprevisible o demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la 
suspensión del beneficio si se acredita debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria y Energía, la realidad de las causas 
mencionadas.

Cuarto.—Para la determinación del Incumplimiento se Ins
truirá un expediente de acuerdo con el artículo B.° del Decre
to 175/1975, del que se dará vista a la Entidad concertada para 
que formule las alegaciones que estime precisas.

Quinto.—Queda anulada la Orden de este Ministerio de 3 de 
octubre de 1976 -publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de noviembre, en lo relativo a la obra objeto de la presen
te Orden.

Lo "que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1930Í—P. D., el Subsecretario de. 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27636 ORDEN de 3 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales a que se refiere 
el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régi
men de concierto en el sector eléctrico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 2.° del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen de 
concierto en el sector eléctrico,' en las fechas que en cada expe
diente en particular se indican, se han firmado las actas de con
cierto entre el Ministerio de Industria y Energía y" las Empresas 
que al final se relacionan,

Este Ministerio a propuesta dé la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo previsto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y artícu
lo 4 del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, y para cumplimiento 
de los'términos de las-actas de concierto, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Uno. A los efectos del concierto celebrado y te
niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de las Empre
sas concretadas, se conceden a cada una de las que se citan,, 
los siguientes beneficios fiscales con arreglo, en lo pertinente, 
al procedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965:

A) Exención de la cuota de licencia fiscal durante el perío
do de instalación.

B) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inver
sión en los términos establecidos en los Decretos-ley 3/1974, 
de 28 de junio y 6/1974, de 27 de noviembre, en relación Con 
las instalaciones acogidas al Decreto 175/1975, de 13 de febrero 
y la Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de abril de 1975, 
si la. Entidad concertada hubiese dado cumplimiento a lo dis
puesto en el número primero A, de dicha Orden.

C) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos 
a que se refiere el artículo 66, 3, del texto refundido de la 
Ley del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decre
to 1013/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria 
será inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquida
ble determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de 
junio de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo que 
la calculada sobre la'base imponible y los tipos éstablecidos en 
la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, en 
cuyo caso prevalecerá ésta.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobpe el 
Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravá.menes Interiores que graven las impor
taciones de bienes de-equipo y utillaje de primera instalación 
que correspondan a inversiones previstas en el acta especifica 
de concierto, siempre .que, previo informe del Ministerio de 
Industria y Energía, sé acredite que tales bienes no se fabri
can en España, y que el proyecto técnico que exija la, impor
tación de materiales extranjeros no puede ser sustituido desde 
el punto de vista económico y técnico par otro en o.ue la indus
tria nacional tenga mayor participación. Este beneficio podrá 
hacerse extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de equipo de fabricación nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra D), el indicado plazo de disfrut3 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisio
nal que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Segundo.—Eí incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas concertadas en las respectivas 
cláusulas del acta general de concierto y del acta específica 
que desarrolla la misma, podrá ser sancionado con la privación 
de los beneficios concedidos como consecuencia del concierto, 
incluso con carácter retroactivo, si dicho incumplimiento fuera 
grave, y por consiguiente, con el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones ’o exenciones ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los 
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimis
mo, y en función de la importancia del incumplimiento, la Admi
nistración podrá considerar una privación parcial y/o temporal 
de los beneficios o la sustitución de la pérdida de beneficios por 
otra de carácter pecuniario.


